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En atención a la solicitud de aclaración del auto de fecha 16 de febrero de 2022 elevada por el 

apoderado judicial de la demandada [17SolicitaAclaracion], la misma debe ser negada por cuanto no se 

cumple con los requisitos exigidos en el artículo 285 del Código General del Proceso, como quiera que la 

providencia no contiene conceptos o frases que ofrezcan motivo de duda. 

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento al numeral segundo del auto de fecha 16 de febrero de 

2022 [016AutoResuelveSolicitud], esto es, dando aplicación a lo normado en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 030 de 30 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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